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ANEXO XII 

COMUNICACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO 

AYUDA A LA REFORESTACIÓN Y CREACIÓN DE SUPERFICIES FORESTALES 
Nº de expediente:      0 7/ _ _ / _ _ _ _ _ / 1 5 

CEDENTE 
Nombre y apellidos/Razón Social:  
 
 

DNI/NIF/NIE:  

CESIONARIO/A 
Nombre y apellidos/Razón Social 
 

DNI/NIF/NIE:  

Código Postal:
 

Población:  Provincia:   
AÑO DE CONCESIÓN:  _ _ _ _                               (Año de concesión de la ayuda a la que corresponde el pago que se desea ceder) 

TIPO DE AYUDA Y Nº: 

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN: …………………………………..……………………………………………………(EUROS) 

(Se consignará en letra y número el importe total de la ayuda concedida) 

CUANTÍA CEDIDA: ……..………………….…………………………………………………..……………………………………(EUROS) 

                   PAGO A CUENTA                   DEFINITIVA     

(Se consignará en letra y número el importe total de la ayuda cedida. Marcar con una x la casilla correspondiente al pago de la ayuda cedido) 
 

CUENTA BANCARIA DEL CESIONARIO/A 
Titular de la cuenta1:                                                                                                                                                                     

Entidad financiera:  

Código IBAN Código Entidad Código Sucursal Dígito de Control Número de cuenta 

__ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 
1 El titular de la cuenta debe coincidir con el/la cesionario/a, que se compromete a mantener la cuenta abierta hasta el final del proceso de gestión de la ayuda.  

 
Los abajo firmantes manifiestan que, con fecha ___ de _____________ de ____ y mediante (especificar el documento público o privado) 

________________________________________________, cuyo original adjuntan, han celebrado un contrato de cesión del derecho de cobro. 

 
DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD:  
- Que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.   
- Que no mantiene deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.   

Lo que comunican a efectos de que se tenga en cuenta para la cesión del derecho de cobro de la ayuda, con cargo al Organismo Pagador, cuyos datos 
arriba se indican. 
 
AUTORIZACIÓN DEL CESIONARIO:  
   AUTORIZA a las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y de Agricultura y Ganadería para que obtengan directamente y/o por medios 

electrónicos, mediante la transmisión de datos entre la misma o distintas Administraciones, la información necesaria para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución y, en particular, los datos de identidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado duodécimo, punto 4, letra h) de la orden de convocatoria, y del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 23 de la Orden FYM/399/2015, de 12 de mayo. 

   NO AUTORIZA, en cuyo caso deberá presentar los correspondientes documentos acreditativos.  
 

En ______________________________________________, a ____ de __________________ de 201__ 
 
               Cedente             Cesionario/a 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________           Fdo.: _______________________________________  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se informa que los datos de carácter personal contenidos en el impreso serán incluidos 
en el fichero “Subvenciones PAC (Forestación de tierras agrícolas)” para su tratamiento por la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, como titular responsable del mismo, con 
la finalidad de regular las ayudas a la forestación de la Comunidad de Castilla y León en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020. Asimismo, se informa que los datos podrán ser cedidos a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería y que puede ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante la Dirección General del Medio Natural en los modelos aprobados por Orden PAT/175/2003, de 
20 de febrero. 
SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE ____________________________________________________________________________________ 
Para cualquier consulta relacionada con la materia, o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 
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